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El señor Jlontt -No comprendo las diferencias 

qu~ hai entre el informe de la Comision i el Presu
puesto. 

El señor Presitlente.-Na hoi niguna, señor Se
nador; las diferencias que nota Su Señoría provie
nen de que la partida aparece redactada en el Pre· 
supuesto para el nño velliJero en una forma diversa 
del Presupuesto nctual. 

Fué aprobrllla [a, parado. 
« Partida 5.a ,-Aeauemia de Pintura .... $ 6,320.» 

pué rt,probadrt 8M! di.~c'U.non. 
«Partida G.a.- Oficina de Arquitectura ... $ 9,740.» 

Lrt C01m8wn dice lo 81,qlltente lI]Jl'opósdo de e.sta 
pr,l'üdll: 

«La partida a . ., ((Oficina de Arquitectura,» se pro
pone dejarla en esta forma: 

<tltem 1.0 Sueldo del primer arquitecto 
de Gobier;¡o. Decreto de 25 de 
enero de 1875 ... _ ..... '. 8 

T(!. 2.° I(\. del 2.0 id. il\. .......... .. 
Id. :3." Id. de un portero j(l.. ........ . 

Id. 4.° Para gastos de oficinn. Lei (le 
Presupuestos ..••• ' •.•• _ .... 

'rotaL ....... _ - _. -. __ ... B 

2,000 
1,500 

140 

100 

3,7 J.O 

El señor Zañartll.-Da r é mi voto nr~ati vo a es
ta partida. Si se rbbajnn 1,000 pesos Hl Gsueldo del 
primer arquitecto de Gobierno, no se encontrará 
una persona competente que desempeñe ese cargo. 

Lo mismo digo respecto de los otros items que la 
Comision propone suprimir. 

El señor Ihafíez.-¿Cuáles son las nlJdificacio
!les de In. COlllisinn? 

El8c¡¿01' SecJ'etm'io repitiú la lectura del in
¡imll e. 
. E! señor Ihañez.-Efectivamente, señor, no se
ria conveniente rebajar el sueldo de los arquitectos 
(le Gobierno. 

Creo COTllO mi Honorahle amig'o el señor Senador 
por Dio-Dio, que esa reduccion es poco conveniente, 
i votaré en con tra de ella. 

El señor l'resi4IClltC.-¿Algun señor Senador 
deRea hacer uso de la palabra? 

Como se ha heclw observacion a todas lag modi
ficaciones de la partida, las votaremos tollas en con
junt!'. 

FUeI'on descclw!Zas l((.~ modificaciones por D TO

tos contra 5. 
E! seí'iur I)rcsillente.-En consecuencia, queda 

apr\)bada la partida onjinal. 

« Partida 7 _a.-Escuela de Artes í Oficios .. ;:; 34,104.» 

Lit Comision propone en su informe lo si
.'l/,liente: 

({ La C0111ision cree conveniente reorganizar la 
Escnela de Artes i Oficios bajo un pié distinto del 
que actualmente existe, i que impone el Erario un 
fuerte (lesembolsoj i el señor l\Iiuistro ha manifes
tado que, a su juicio, puedpll introducirse en ella al
g'nnas reformas que sin perjuicio de S11 buen servi
cio pueden hacerse con un rl'lel1or gasto, i de acuer
do con él so propone redactar esta partida con un 
monto total de ::0,000 pesos en los siguientes tér-
11linrs: «Para el soste11imiento i reorganizacion de 
la Escuela de Artes i Oficiof;, 20,000 peSO.8» 

El señor Amnn{tteg-ui (Ministro de 1 nstruccion 
Púhl:ca) .-Atendiendo a lanecesidacl de hacer 

economias, álguien se habia propuesto suprimir por 
completo la Escuela de Artes i Oficios; pero des
pues se acordó snprimir solamente el internado. 

De esta rnpnera, se consigue haccr una economia 
considerable sin privar al pais de los provechos que 
pueden obtenerse de un establecimiento de esta es
pecie. 

El señor lUontt.-La reorg'anizacion que se pro
pone de la Escuela de Artes i Oficios estú reducida 
a que se suprima el internado. Reforma'la la es
cnela en este se¡¡.udo, viene a favorecer únicamente 
al puehlo de Santingo i no e" un beneficio para to
da la República, porque lo que sucede eí¡ qne de 
pruvincias no pueden venir los jóvenes a:a Es
cueltt de Artes i Oficios come esternos. 

La jente que viene a recibir esta ellucacion es 
jente que no puede :ivir sino en I~s casas que el 
Gobierno tiene destInadas a este efecto. 

Yo preferiria que se disminuyera 80~a~ente el 
internallo, aun cuando en este estableClUllento se 
creara el esternado. 

Si con el trascurso ~del tiempo vari:lD las circuns
tallcias i se pueden evitar los inconvenientes que 
he indicado, podria sin dificultad adoptarse la me
dida de coa vertirlo on esternacto_ 

Pero por ahora yo no creo que esta idea sea una 
irlea acordada i resuelta por el Gobierno. Creo que 
el pensamiento qne se ha tenid? será reformar l.a 
casa i arrerrlarla para proveer Slemrre a las neceSI
dades no s~lo de Santiag'o sino de todo el pais, en 
cuanto sea posible; i en este concepto, daré mi vot(} 
en favor de la modificacion propuesta. 

El señor AlllUn:~t('gui (Ministro de Instruccion 
pública).-EI señor Sellador ha presumido con mu
cha razon de que el Gobierno no tiene todavia un 
pensamiento definitivo sobre la reforma de In Eacue
de Artes i Oficios. Talvez seria mui conveniente 
aceptarla idea propuesta por Su ~eñoría, esto es, la 
de conservar alg'unas becas de mternos para los 
alumnos do prov1ncias, si esto pueda hacerse con la 
cantidad de 20,000 pesos. 

Por mi parte, yo he aceptado la modificacíon 
que se ha hecho, porque entre la supresion de la 
es"uela de Artes i Oficios o su reduccion, estoi por 
esto último. 1 como éstfL es una medida aconse~(\(la 
Ílnicamente por 10R apuros en que se encuentra el 
Erario, i como esto!'! apuros no han de ser durade
ros, seg'un espero, deseaba que no se destruyese 
una institucion de que el pais reporta tan grandes 
ventajas. Pero tendré presente la idea que acaba 
de in~inuor el Honorable Senador por C'.:iloé pa
ra ver si es posible conservar alg'unas beca~ para 
los alumnos de pr()vincifl~, sielIlpre q lIe alcance 
la can ¡idad consignada en la partida. 

Pero, de todos modos, me parece útil:i provecho
so el establecimiento del esternado porque así Rer
virá la escuela para mayor número de alumnos. Es 
verdad que el esternado sería solamente para San
tiago i para Jos ulumnos de ,provincia que t"ngan 
como sostenerse en esta ciudad; pero se tend'r(l mni 
l'resellte, vuelvo a decir, la idea del señor Senador 
pnra conservar algunas becas de internos para los 
alumnos ce provÍ!lCia, si esto es posible. 

El Gobierno n" tíene ideas fijas sobre el parti
cnlar i procurará obrar del mejor modo ·posible, tO
mando informes de personas competentes sobre la 
lIlateria. 

El seña r llrcsitlcllte.-Y otarmos la partida co-
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IDO ha sido propuesta por la Comision, i 
ra "probada así, la votaremos como está 
yecto orijinal. 

si no fue- SESION 8.ft E9TRAORDINARIA EN 30 rfE NOVII'JMllItE 

en el pro- DE 1877. 

~l señor MOlltt.-Yo no Ihago oposicivn a la 
8rtida. 

El señor Presidente.--Si Ilingun señor Senador 
hace oposicion ni pide votacioll, darcIlllls por al'ro
~,ada.l~ partida en los términcs propuestos por la 
GomlSlOll. 

Queda aprobada en esa forma. 

«Partida S."-Escuela de sordo-mudas. ::; 2,5Sh 

La Comision propone lo que sü¡ue: 
«Ha acordado tambien la Corrú(on suprimir la 

partida 8." de 2,581 pes)s pam la escuela de sort!o
mud:ls, cuyo mantenimiento exije un gasto (lue 110 

guarda l'roporcion con el pequeñc número de alum
I1as que existen en calidtlll de pensionistas .• 

E! señor UOlltL.-¿Cuúl es el número de aJum
lIas? 

El señor l\munáteg'ui (Ministro de Instrucion 
pública).-Dieziseis. 

El señor I-resillente-Si ni nglln seño;' Senador 
1111C~ o!Jserv¡lciones, daremos por acel'taulI la indi
eaelOn de la Comisiou, es decir, la supresioll de la 
partida. 

Se dió por Imprimida la partida. 
«Partida U."-Escuela ele escultura .... 8 1,7:]0» 

Fué apl'obadd sin debate. 

«Partida 10."- Instituto Nacional i 
Liceos provinciales ...... __ ......... S 320,120» 

- Fui: ~ambiei1 ((probada sin debata con ZII8 N'iguien
tes emmelidl/,81'ropuestas 7)()1' la Comi8irm: 

«En la partida 10, relativa al Instituto Nacional 
i liceos provinciales, se propone reducir a 4,700 pe
sos la asignacion al liceo de Linares en el item 11.» 

dPartida 11.-E~cuela Normal de Pre-
ceptores ........... ___ .. ___ ••.. __ . S 31,820» 

El señor Presidcntc.-V [\ [\ leerse la partida del 
Presupuesto en discusion para que los señores f:le
nad,~res puedan Ilota!' la diferencia que hai cun la 
partida del Presupuesto viiente. 

El señor Secretario da' lectura a los diL'el'S08 
dell/s de esta pm·tida. 

Filé aprobada. 
Las dos si.quientes: «Eullela ,lYormal de Pl'ecep

t~re8», E'!,200 pe8o.~, i lIl13-12,OOO-fue/'on tllm
b!en ~p,.obadas ún debate, ron l.l8 siguientes '/IIodi
fiea('lIl1lcs pl'opuestas pO/o la Comision: 
«~n 111_2 «Escuela Normál de Preceptores» se 

)·~b8.1a a 1,:)00 pesos el item 1.0 i la pension estable
Cida en el ?o se ~)ropone dejarla en 100 pesos a 
ead~ una; 1 r~duclr en 400 pesos la cantidad que 
los ¡tems 1.0 ¡ 2.° de la paI,tida 13 conceden a las 
escuelas normale" de preceptoras de Chillan i la 
Serena.» 

El señor Pl't'sidente.-Contínnaremos en la se
sion sig'uiepte la discusion del Presupues~o i deml\s 
asuntos en tabla. 

Se levantó la .~c8ion. 

::'Ir. Gur<:HRERO BASCUKAN, 
Hedactor de sesiones. 

P¡'c8idencia del seliol' Co~·al'l·úb¡a8. 
SUMARIO. 

Aprobaciou del acta_-Cueuta.-Continúa la discllsion del 1'l'e
s~pue8to de Instruccion pública.-El señor Amunátegui, Mi
nIstro del ra uo, hace indicacion para que desp'les de la par ti -
da que couenl ja:l08 gastos de la ESCllela de Artes i Olid », "e 
coloque nu" que ha rigllrado hasta hoi en el jJreSUplH 8 o de 
HaCIenda respecto d el Instituto Agrícola. i es RO 'pta'b,-].;1 
r~sto del Presupuesto es tambien aprobado con las m dific I 
c~ones prop.nes~ll.s pUl' la Comi3ion iufo:-mante en a.lgun; s pa· 
tldas o las mdlCaolOucs formuladas dunnte el deba~c_-"e 
levanta la. scsion. 

Asistieron los s\,ñores Bleilt (}ana, DOllos", Eli
zalde, Gllerrero, Guzman, Huidllbro, Ibañez, Lasta
rria, l\IarcoIAta, Montt, Hosas l\lenllihuru, U ret¡¡, 
U r.meneta, Val,lés Vijil, Valenzuela Castillo, Z"ñar
tu 1 les señores Ministros de J llsticia i de Guerra. 

Aprolmda el acta de la sesion última, se di(, 
cuenta; 

1.0 Del sigUIente oficio de la otra Cámara: 
«SantlDg'o, noviembre 2D de 18?? .-Ha merecido 

la aprooacioll de esta Cámara la ll1odificacion intru
ducida por el Honorable Senado en el proyecto dI' 
lei iniciado por S. E. el Presidente de la H~l'úbliea, 
(lue concede varios suplementos a las partidas ;3±, 
;JO i 41 del Presupuestu del ':\Iinisterio C:el Ill~e-
1'101'. 

«Dios guarde a V. B.-:\I. CONCHA 1 'fORO.

Jorie llie¡;co, Dil'ut<1do SecrPt"rio.)) 
Se mandé archivur. 
i 2.° del sig'uiente informe de la Comision de Pre

supuestos: 
"I,a Comision jeneral de Presupuestos ha tomad,) 

en consideraeioll el de Guerra i l\J arina i tiene el 
honor de dar cuenta al Soberano Congreso del re
sultado de sus escudios en la seccion de Gn€lTfl 

"Por indicacion del señor Ministro acordó la Co
mision tomar como base para sus deliberaciones el 
proyect,o presentado por Su Señoría i que contiene las 
reducciones últimamente acordadas por el EjecutivfI 
i las modificaciones q ne el mismo señor :i\Iinistro }¡,l 
creido conveniente introducir. 

"Las modificaciones acordadas por el señor Mi
nistro fJue la Comision aceptó, son las siguientes: 

"En la partida 1." "Secretaría de Guerra" se ha 
suprimido el item 8.° del Prp~upuesto vijente que 
consul tao a 300 pesos de gratificacion al oficial de 
partes. 

"A peticion de lino de los miemhros de la Comi
sion, i con el asentimiento del señor ~Iinistro, se 
acordó cODsignar en la partida 2." los items l.0 i :J." 
ue la partida 17 que cOllsultan los sueldos de los 
jenerales de division don Justo Arteao'a ¡don Do
'mingo U l'I'U th, i en la partida 5." el i~em 5.° de la 
misma partida 17, "Sueldo del coronel don J osú 
Inojosa."-Este acuerdo dá un mayor gasto para la 
I,artlda ::.a de 1),000 pesos i para la partida o_a de 
;3,140 pesos, 

"Las partidas 3." i O." son mayores que sus cr.
r1espondlCntes del Presupuesto del nño actual en 
3,870 pesos por lmoerse consultado en la primera, 
el sneldo de 2,'200 pesos del secretario de la 1 llS

peccion jeneral del Ejército i en la segunda, el suel
do de 1,070 pesos del.ie~e que actualmente desempe
ña la IntendenClfi del Nuble. 

"En la partida 7." se ha aumentado el item 1." 
en 2,OiíO pesos i el 5.° en 1880 i se han !wreo'ade' 
los items 0.°, D.o, lO." i 15,<', ascendentes, ell)ri~lel'{) 
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~I último. ~e consulta en eJlos el sueldo de varías 
Jefes i oficiales que desempeñan carg'os militares o 
civiles. 

"En la partida 8." se ha dismiuuido en 2,D20 pe-, 
so~ 1'1 item 2:3. 

"Los items 5.·, D.", 10.° 11.° i 12.° dH la pnrtida 
]0. se han disminuido en 25,040 I'esps, en cou!'''r
midud al supremo decreto de U de nuviembre del 
cornen te Año. 
. "Al tratarse de esta pnrtida, dos de los miembros 

de la Comision pidieron se cunsi¡rnarnn sus votos 
neg'ntivo a lus partidas 8.", 10.a i 1l.a porque, a lui
cio de Sus SEñorías, el f'jél'cito debe reducirse en 
1,00U hom llre~. 

"La partida 12 del Presnpuesto vijente "Emplea. 
d"s de la Escuela Militar" no aparece en el Presu-
1'l1r~to para 1878. 

"AIg'unos miemhros de la Comision llamaron la 
atrnci~'n de l(ls señorrs 1\1 inistros de Tnstruccion 
1 úhlica i de Guerra sobre llls vrntajas ql1e reporta 
ria a la Naciun la enseñauza militar en lus culf'jios 
del Estado. 

"La jlflrti,ln ] 4 es menor que la correspoudirnte 
del Pre~llpuesto vijeute en ] 5,1 G2 pesos 5:2 cts . .N o 
obstflllte de ser mayor el nÍlmero de jefes i oficiales 
rt'tiradul3 tt'!l1poralmente que en la partida. se con
Sig'llflll. este menor gasto proviene de la sUllresioll 
ele! ítem 71 i del fallecimiento de alg'unos de los je
fes i oficiales ret.irados, cuyos sueldus se cOllsultau 
CIl el PrE'Sllpue~to del presente año. 

"La partida 15 "Jefes, oficiales I cirujanos retira
dos a],¡solutameute" es mayor en 10,G:j:.j pesos 40G 
erntavos que la correspondiente del Presupuestu 
vij'lute. 

"El ítem 1.() de la partida 17 dd Presupncsto vi· 
jE'nte no 3]'!lreCe en la pnrcida 16 del Presupuesto 
I'a~a J 878, por haber fallecidu la persoua que g'O
zuha del sueldo de 1,0'-)0 pesos que en él se con
sulta. 

"La partida 17 del Presupuesto p!\ra 1878 es 
!neuor que Sl1 correspondiente 18 dell'resupuesto 
vijente, en 30,7:.?0 pesos pUl' haber acordado la Co
Illision consultar en las partidas 2.3 i 5.a los ítems 1.0, 
2.° i 5.° i por haber fallecido alg'\llDos de !l,S jefes, 
ofi~iales e individuos de tropa -jUEt prestaron servi
cios en la época de la Independencia. 

"La pnrtida 18 "Asig'nncion por montepío mili. 
tlll,ll es mn}'or que Sl1 correspondiente del Presu
puesto vijente, en ::l,394 pesos. 

"La partida ID "Asig-naciones pías", ::lO del Pre· 
supuesto vijente, es mellor en :2:37 pesus. 

"El ítem 1.0 de la partida 20 "Hospitalidades," 
se ha reducido a l,OOu yesus. 

l. En la par tilla ::l1, 22 del Presupuesto del año 
actual, se hn reducido a 200 pesus el ítem 1.0 ise ha 
suprimido el íte111 2.° que consulta 1,225 pesos para 
remonta de ulla parte de las munturas del cuerpo de 
artillería. 

"La partida::l2 es menor que la 23 del Presu
puesto vijente en 1,000 pesos. 

"El ítem 2.() ele la partida 24 del Presupuesto 
para el año próxi>no es menor fJue su corrpsr on· 
diente de la partida :::;í del Presupuesto vijente rn 
4,000 pesos. En el seno de la Comision pidió uno 
de sns miembros la supresion o reduccion de los 
Hems 1.0 i 4 ° de esta partída. 

«.Las pnrtidas 21'i,20, 27; 28 ¡, 2D son nuevas i 
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han súlo consnltallas en ~onfonmi(h,(l a los decre
tos supremoS de ti de marzo oel corriente afio las 
cuatru primeras, i de 18 de octubre de 1871 In últi-
ma. ' 

"Se acordó g'los:tr las partidas 27 i 28 'en, e8ta 
forma: e' : ' 

"Partida 27. Irem únFco.-'-Para iudiví
duos de la Independencia que justifi
quen Sil derecho, delrienrlo eSl'lnlr el 
plazo parll jusficarlo €l S;1 de diciem-
hre de 1878 .............................. S 1,200 

"Partida 28. Item único.- Para pro
mociunes i retiros de jefes i oficiales 
cun arreg'lo a :a leí, en el año.......... ::;; 3,000' 
"La partida :.lD filé comblltida pur varios miem 

bros de la Comisiou pOI' haher sido ya eucarg'ultu a 
Enrupa, sin fjue el Cougreso hul>iera ftlltoriZ'ldo el 
~'ast", el uniforme a que ella se refiere i consultada 
la Comision sobl'e si se aprohaba, resultaroll tres 
votos por la nfirmativa i tres por la negativa. A pe
ticion de lus miemhros fjue vutarun en C,'lItra de la 
partida, se acordó consignar este incideute en el 
iuforme. 

"La partida 30 " Inspeccion Jenenl de la Guar
dia N¡¡cional" es mAyor en 2,200 pe80s que la co
rrespoll(;iellte del Presllpuestu del año en curso, 
por Iwherse consultado en ella el sueldo del jefe <¡ne 
actualmente desempeñíli la Intendencia de Llan
quihue. 

"Los ¡tems 4.°, 8.0 i 1).0 de la partida:lB del Pre
supuesto vijente se han suprimido, i los items 5.°, 
0.°, 7.°, 10.° i 11.° de In mi'sllla partida se han redu
cido, g-losúudose en la formA que se espresa en los 
respecti vos items de la partirla 32 del Presupuesto 
para 1878, el primero en Hi,&JO pesos, el segundo 
en 10,800, el tercero en 4,800 i el cuarto en 1,500. 

"Las supresiones i reducciones fjue, en confor
midad al supremo decreto de Ü de nuviembre de 
1877, se han efectuaLlo en la partIda 33, 29 del 
Presupuesto del año actual, reducen su importe a 
8,89:3 pesos 22 centavos. 

"En las partidas 34, 30 del Presupnesto vijente, 
se ha disminuido su item único en 4,OUO pesos, i en 
la partida sig"Jie~tE', :n del. ~ismo ~resupu('sto, se 
hall reducidu los ¡tems 1.0 ¡ 2.° en 3,'JOO pesos. 

"El Presupuesto de que hemos tenido el honor 
de daros cuentn, aprobado en In. forma que lo ha 
sidn por la Comision" se eleva a l.G3D,G:38 pesos 11) 
cellt:lVOS, i el Presupuesto vijente del mismo ramo 
a L75ü,lÜ8 pesos 8D centavos, cantidades que res
tadas importan un menor ~'asto en favor del pri
mero, de 115,5GO pesos 70 centavos. 

"Sala de la Comisiou, noviembre 28 de 1877.
Hnmon (hIelTel·o.-Pl'flnci~co PJ'(/{lo Alrlun((te.
Pedro L. Cuadm.-,Nicolas Pelta ViC1tfw.-Pedl'o 
11Iontt. 

El señor Prcsi,leníe.-Continúa la discusion del 
Presupuesto dell\linisterio de Instrnccion Púhlica. 

Bl señor l\muuátegui (Ministro de J ustrllccion 
públiea).-Antes de pasar adelante, me permito 
hacer presente al Senadu que la Comision mista de 
Senadores i; Diputados acordó en sesion de anoche 
traspasar al Presupuesto del :Miuist~rio de Jnstru?
cion Púhlic~r en un )ug-ai> couvell\e~:te, que serm 
tal vez despues de 1'1) partida de la Escuela de Artes 
i Oficios, la partida: rela~iva al Instituto Ag':í~ola, 
que está consultada en e1 Pr.esupuesto del Mllllste
rio de Hacienda. 
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N o es mm! que una cuestion de 6rden; la. Comi. 

sion ha creído que esta pnrtídn debía c"locar¡;;e en 
el PresUI"Hlsto del ~linisterio de I/lstruccioJl Públi
ca por tratarse en ella de un establflcimientÜ' que 
se relaciona con la instruccio/l. Si dSenado acepta 
esta indícncion, que propongo a nombre de la (;0-
mísion, la partida -luedaria redactada ~iempre en la 
forrr,a siguiente: 

«Partida 7.·.-IlIstituto AgrícolA. 
«l tem 1.0 Snehlo del profesur de ag·ricul. 

turno .............. c ........................ $ 
" f.>.o Id. del id. (le zoutecnia ........ . 
" 3.0 Itt. del id. de illjelliatnra rural. 
" 4.° Id. del id.de hot{¡lIicaa!nícula. 
" 5.° ltI. del id. de qUÍ,nlca id ....... . 
" G.o Id. del bd¡liotpcario CIlIlSeI'Va-

dllr del Illuseo agrícola ................ .. 
" 7.° !tL (lel preparadur de la cluse 

de qulIl1lcn ..................... oo ......... . 

" 8." ItI. del portero i sirviente del 
In~tituto .................................. . 

" Ü.o Gastos del campo de estudio i 
Aplicacion de los cnrsos i otros g'astos 
del Instituto ............................ . 

::,000 
!.l/lOO 
1,000 
],000 
1,000 

600 

GOO 

120 

700» 

IIag(l, pues, in(iIcacion para que se colorJue esta 
partida en el Presul'uestr) del 1\1 inisterio de Ins
truccion Púhlica i en el lugar que dejo indicado. 

El señor Pl'Csitlcllte.-¿Algun señor Senador 
desea hacer uso de la palabra? 

::li ningun señor Sf\nador hace uso de la palahra, 
tomaré el silencio del Senado corno la aprohacion 
de la indicacion i de la pal titla a flne se ha refel'itlo 
el senor l\J inistro. 

Aprobada. 
El señor Secretario.-La discusio!l quedó pen

diente en la partHla l-!. 

(lP¡trtida 14.-Cantidades con qne el 
Gobierno contribuye al fomento de 
las escuelas prLna;ills de la Rel'flbli
ca, se~'un Jo dispuesto en el inl!iso 
1.0 del arto 1:.l de la lei de ~± de no-
viembre de 1860 .. ________________ S 431,060» 

Fué aprobada sin discu.\i:on. 
«Partida 15.-Varias aSlgnaciones. ___ $ 6,030» 

Dice la Cmni.sion en .su in(01'me: 
«}<;n la partida 15.'" se indica la sllpl'esion del 

i tem l:.l de 1 tlO pesos para sueido de la directora de 
la escuela taller de cigarreríH.» 

m señor Blest Gallll.-Desearia preo'untar al 
señor Ministro de Justicia en qué estado s~ encuen
tra la biblioteca de Valpal'aisor i si Su Señoría tie
ne algunos ,latos para sllber SI esa bihlioteca pre8. 
ta algun servicio i si tiene un número suficiente de 
volúmenes; porque desde que tiene un hibliotecario 
con 1,000 pesos i un ayudante con 400 pesos, es de 
creer que se tr~ta ?e .una b}b.lioteca séria' i que 
¡,resta un serVICIO efectiVO. Yo no conozcü esta bi
blioteca, ni sé dúnde es tú situada i me parece 'lue 
la rn!lyor parte do Les señores Senadores tam\¡ien lo 
ignoran. 

Desearía eonocer alguno¡¡ antecerlentes sobre es
te asunto. 

El st'ñor .t.mnn~itelnli (Ministro do Instruccion 
Públic!l).-Pido la palabra para suministrar al so
ñor Senad~r los !latos. fJue se ha servido pedirme. 

La lnbli }t.eclll de \i alpal'mso está situad,,'1 en uuo 

de los s'a-Ionés deÍ tórc(>r piso de la CAsa ~n qnp fillt_, 
cior.an lus juz¡rados, tieue un número considera!.:e 
de libros, cllyo nú mero exucto no Tlodria decir en 
este mOllJeu to, i cuncnrre a ella Ull~ cttntidad con
siderable de lectores. 

Se tiene la idea de trasladar la bibliotE'ca n ua 
salo n especíal del edificio del Liceo, i así se har:l, 
quedando de esta suerte mejor culo cada i I'restall
do mas importnlltes servicios. 

Creo, en con~ecuencin, que los suelllos de esoó' 
empleados deben cOIlservarse, porque, a mi juicio 
ulla ciudad como Valparaiso, lil. seg'un~la de 'la He: 
púhlica, del¡e tener una biblioteea, i el ~Iinisteriu, 
en el año eut.rante, se l'ropouo fumeutarla en cllan 
tu sra l'()si ble. 

}<;l s~ñOl' IUest Galla.-¿So abre de noche esa 
Bi bJioteca '.' 

El s('ñor AmuulÜ('g'ui (Jlinistro ce Instrllcciol1 
Púlillca).-N{¡, ~pñor. 

El señor lllest (;íI1l11.-¡ 1 la de Santiago? 

El señor Amuuáteg:ui (:IIinistro de Intrucciou 
públicD).-Tlll\1poco, señor, porque COIIIO sahe ::'-Il 

Señoría, la biblioteca de SlIlItiHg'() está mui mal 
alojada i no seria posible poner gas en el ellificio. 

lJlla vez ql\e se tome una rcsolueion sohl'e PI ltl
cal en qlle deba establecerse, se abrir:¡ de nocllP; 
pero por ahora la situacion del Erario púhlrco im
pide g'astnr los '!i) o 30,000 pesos que costaria la 
traslaeion. Po!' lo t~nto, tendremos que resignarnos 
a q ne por ahora ql\ed~ como estú. 

El seño\' l-l'esitJcnte.-Al'rohada la partida con 
l::t modificac;on propuesta pOI' la Comisioll, si Ilin
gnn sl'ñor Sellador se opone. 
"Partid}l l(j.-I nspeccion de E'cuelas.. $ :.l:.l,01.Y' 

Dice lit Comi.~ion en ,su il?tiJl'1l1e: 
"En la IG.a concerniente a Inspeccion de esclle

la~, se Ira reducido a 1;),000 pCSOR el item :2.°, por· 
que el (}ilbierno ha acordado no proveer el eIlll'lco 
de dos visitar.lores que estún vacantes, suprimiendo 
los items 3." i ü.o relativos al visitador ansiliar de 
la provincia de Santiag'o i a los oficiales allsiliares 
de la oficina del inspector jeneral de escuelas, i re
bajar a 00 pesos el 7.° para gastos de escritorio." 

El señor JUest Gal1a.-¿C!l{¡Je~ son los dos vis 
tadores cnyos pllestos ha n :]llCdado vllcantes? 

El señO!' J.munáte[.l;ui Olillistro de In~trllccion 
Pública.)-EI de Atacama i el de la Ijaja, en la pro
vincia de Dio-Dio. Es indllt.!ahle que los visitadores' 
desempeñan funciones importantes, pero 110 ¡l,dis
pensables, porque pueden ser reempl~zad{)s por los 

. visitadores de otras provincias, i como estos em
¡deos han quedndo vacantes por C3usa de muerte. 
el Gobierno ha creido preferible dejarlos sin pro
vee!', en lng'ur de echar a la calle a otros buenos 
servidores del Bstado. 

m señor lllest Gana.-¿El Gobierno piensa (1e
.inr sin proveer estos empleos a medida que Y3yan 
vacando? 

El señor !nmllittcg'ui (::Ilinistro de Instrnccion 
púbLica.)-Nó, señor, sulamente el de Atacama i I¡) 

Laja, miéntros dure este ('sta do de COS3S. 
El señor ZaÍÍíll'tn.-SíI'V3Se el señor SecretoriO' 

leer cuáles son los items que la Comision reduce. 

El señor Secretario (Lryendo. )-« 1 tcm 
2.° Dotacion de 17 visitadores de 
escuel¡;¡s primarias COIl 1,01l0 pesos 
anuales cada uno" ................... $ I7,OtHY'" 
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La Comision propone reducir este item o. 15,000 

pesos. 
"ItelO 3. o Sueldo del visitador o.usiliar 

de la provincia de Santiago ........• $ 800" 
"Item 5.° Id. de dos ausiliures para la 

oficina del inspector jenernl, uno 
con 400 i otro eon 365 pesos,....... 7G5' 

La Comision propone suprimirlos. 
"Item 7.° Gastos de escritorio .......... $ 700" 

La Comision lo reduce a 50 pesos. 
El señor ZañUI·tu (continuando).-Creo que esta 

I'educcion de sueldos no es justificada. La Inspec
cían de Escuelas es una oficina de mucha labor. He 
tenido ocusion de informarme del traunjo que ella 
tiene i veo que en vez de reducir el sueldo de sus 
emplearlos, seria de justiCIa aumentarlos. 

'l'eng·o a la mano, i voi a lr.er un estado de los 
trabajos que se hacen en esa oficina por solo dos 
empleados; son tan variadas las ocupaciones de es
te servicio i tan numerosas, que el inspect.or de es
cuelas ha pedido durante dos años otro empleadll, 
pero no se le ha concedido. En esta dificultad, o 
imposibilidad mejor dicho, de cumplir bien con su~ 
obligaciones estos empleados, han nomurado un 
tercero, pagúndolo de su propio sueldo. 

Los trubajos de la oficina durante el corriente 
afio son los siguientes: 

RESÚ)U:N DE LOS TRA UAJOS DB LA 1 NSPBCCro~ 
DE E~cüDLAS. 

Oficios dirijido9 rrll\Iinisterio de Instrnc
cion l'ú !Jliea en lo que vá COrrIdo del 
año de 1877.. .... ............... ....... ....... 40G 

Int(lrmes al Ministerio ele id.................. 2:H 
Oficios a Intendentes i Gouernaelores...... ~:.?G 
A los visitadores de eseuelas................ 8:14 
A los protectores de escuelas. ............... 141 
A los tesoreros departmn¡;ntales............ 104 

~,012 

reormar 50 presupuestos departamentrrles i sa
carlos en limpio para remitirlos rrl l\lini2terio ele 
Instruccion Pública. 

Saéar los datos estadísticos do la instruccioD pri
maria de toda la República. 

Llevrrr un Índice de escrituras sobre adquisicion 
o arriendo de locales para escuelas. 

Llevar tres libros copiadores: uno de los oficios 
e informes pasados al Ministerio de 1 nstruccion 
Pública, otro de los oficios a los Intendentes i 
Gobernadores, i el tl'rcero de los oficios a los visita
Jores de escuelas. 

Arreglar el archivo de la oficina. Llevar un me
lIlorandum de todos los decretos supremos referen
tes a la illstruccion primaria. 

Distl'ibuir a todos los departamentos de la Re
pública los estados en blanco q ne los preceptores 
deben pasnr a la Inspeccion conlos datos estadís
ticos.» 

Este es el trabajo que tienen esos empleados. 
Hemos visto en la aprobacion de la prrrtida ante
rior que el Hono,'able 'V{inistro de Instruccion Pú
blica encontraba que el sueldo de mil pesos de un 
hiLliotecario de Valparaiso era de estricta necesi
dad. ¿Se comprende que uno. uiblioteca, en Valpa
raiso, pueblo mercantil por excelencia, sea mui fi·e
cucntada? Me parece que serán pocos los concur
reo tes a ella. 

Francamente, ni aun tenia conocimiento de]a nis. 
ten da de esto. biblioteca i creo que a muchos de los 
señores Senadores les pasará otro tanto. 

No c~eo, pues, que estos empleados tengan ni 
con mucho el trabajo de los de la oficina de IDspec
cion de Escuelus. 

Por eso, señor Presidente, me opongo a la supre
sion que propone la Comision respecto del item 5.'" 
de esta partida. 

El señor Blest Gallll.-Pido la pnlabra, señor, 
paro. oponerme a todas las reducciones que se pro
ponen en esta partida. La supresion de dos visita
dores me parece que en realidad producirá mrrlos 
efectos; mas todavia, me parece que intnducir(t 
una verdadera pertm'bacion en el servicio, colocando 
el ramc, de instruccion primaria en aquellas provin
cias en una situacion verdaderamente escepcional. 

Sabe el señor l\Iinistro de Instrucciou Pública i 
el Senado, que los visitadores tienen lltribllcionef> 
especiales qne le son conferidas por la lei de lns
truccion Pública i por .. 1 Heglmuento jeneral de
Instruccion Primrrria. ¿Quién v(, a desempeñar las 
funciones de estos empleadus cuya subsistencia en. 
realidad de verdad es uecesaria!' 

El Senado debe conocer que nuestra lei <'le lns
trllccion Pública, i principalmente el Reg·lamento 
complementario de ella han adoptado este sistema 
de visitadores, ya para la vijilancia, como para la 
capacidad i uuen desempeño de los rli'vel'sos etl1pliea
dos de la 1 nstrucciou Primaria. Ulla de l[lS bases 
fundamentales en que este sistema está basado c@n
siste, pues, en estos visitadores que tienen la in
cumbencia de vijilar la marcha ordinaria i estr:<JQr
dinaria de todas las escuelas de la provincia, i q u'e, 
a su vez i de un modo jenera!, es ejercida en toda 
la Repúulica por el inspector de Instruccion PÚ
mrrria. 

Yo sé que hai quienes dicen que los visitadores 
son inútiles, pero miéntrns tanto, la esperiellcia ma
nifiesta que hai pocos visitadores; que, al contrario, 
el Reg·lamento jel1eral de Instrllccion Primaria 
como la lei, en vez de consultar uno para cada pro
vinc a, debió haber consultado uno para cada de
partamento o pam cierto número de escuelas; por
que no se comprende que un solu fllllcionario de 
éstos Plieda visitar todas bs escuelas, para desem
peñar cumplidamente su cometido en una estension 
tan considerable como es la de la provincia de Sanr 
tiago i aun la de Atacamfl, en el curso del añf'. 

Yo creo que, habiéndose atribuido, i con razon, 
una importantia primordial a la instruccion pri
maria, i por consig'uiente, [ll empleo de visitador, 
me parecé, dig·o, peligroso que nos viniese la tenta
cion de ir suprimiéndolos paulatinamente, destru
yendo de esta manera la vij ¡laneia q ne existe de los 
visitadores en las escnelas, del inspector jeneral 
en los visitadores i del Gobierno en todos éstos. 
" Yo preguntaria al señor Ministro: ¿dónde va a 

obtener los datos estadísticos de esas dos provincias, 
si se suprimen los visit.adores? ¿quién va a t:jercer 
la jurisdiccion que ejercen los visitadores en esas 
localidades? 

Los ensayos hechos hasta ahora para fomentar 
en cuanto se pueda la iniciativa individual en esta 
materia, no han producido uuenos resultados. El 
Senado sabe que aquellas comisiones que fueron 
.creadas en una época no mui lejana, han desapllre
cido; i que las otras que se formaron con ig .. al ou-
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jeto, sen por inasistencia de sus miem bros, sea por 
otros motivos, no han lleg-ado a producir ninguna 
consecuencia eficaz en favor de la instruccion pri
maria. 1 aun temo mucho que el sistema de vijilan
cía que ha introducido recieJ;temente el señor Mi
nistro de Instruccion tenga igual resultado; ¡que 
estos protectores i disting'uidas protectoras que ha 
nom brado Su Señoría, sirvan con mucho celo du
rante cuatro o seis meses o aun un año, si tienen 
virtud i patriot;smo bastante para no aLurrirse en 
este tiempo, i despl1cs solo quedará una que otra 
p,ersona que se consagre con interes a ese serVi
CIO. 

Pero no es posiLle que el Estado fie en i¡¡¡divi
duos particulares, sin l'esponsaLilidad pública de 
Iling-uua especir, que desempeñan un servicio ver
daderamente g'l'atuito, ni fIue un ramo de esta im
portancia se encomiende a personas sin los estudios 
necesarios en esta matcria i que talvez ni siquiera 
se encuentran preparadas para hacerlos. 1,1e }JUrece 
que el reemplazo, aparentemente mui económico i 
sobre todo sirnpático,-porque hace que diversos 
individuos contribuyan cun su celo i con su consa
gracion al adelauto de este ramo,-nos lleva a des
truir por completo el método de vijilancia que ha
bia creado la lei i el Heglamento jeneral de lus
truccion Primaria_ 

En este sentido, me opondré a la supresion fie 
sueldos que ántes SR habian consultado para los dos 
visitadores, el de la provincia de Atacama i el de 
la Laja. 

Debo de la misma maneru oponerme a la supresion 
del item adicional que consulta el sueldo de un vi· 
sitador ausiliar l'a\'[1 la provincia de Santiago. Pue
do decir que la vijilancia que estos visitadores ejer
cen en Santiago, siendo uno solo, seria mui ineficaz 
j !lun-permitáseme la espresion-ric1ícula. 

Para atender medianamente a la gran cantidad 
de escuelas de esta ciudad hubo que crear en 1807 
un visitador ausiliar. 

¡.Concibe el Senado que un solo visitador pueda 
acudir a las escuelas de los diversos departamentos 
de esta estensisima provincia, escuelas múltiples i 
de diversas especies? ¿Cuándo i cómo tiene tiempo 
un solo fUllcionario para reunir los datos estadisti
cos i para informar al inspector .ieneral sobre la in
aoneidad de los precteptores, para hacerle conocer 
las necesidades de cada escuela? 

La provincia de Santiago debe ten')r por lo mé
nos tres o cnatro visitadores, si se quiere observar el 
sist<:ma de nuestras leyes i reg'la:nentos de instruc
cion primaria que, a la verdhd, no han producido 
malos resultados. 

Me parece inútil detenerme sobre la supresion 
que la Comision ha consultado en la oficina de la 
Inspeccion de Escuelas. Lo dig'o por esperiencia 
¡,ropia: no concibo cómo aquella oficina pueda dar 
abasto a sus tareas con la supresion de empleados 
que se propone. 

Atendiendo al Reglamento de Instruccion Pri
maria, es necesario que el inspector intervenga en 
los menores detalles del ramo. El sirve de órg'ano 
de comunicacíon para todns las provincias i depar
tamentos; es el iniciador de varias reformas; es el 
informante de todos los datos que se necesitan; es 
el que forma la estadística jeneral de instruccion 
pública: i ¡,puede hacerse todo esto con un oficial 
ausiliar?-Nó, señor. 

Pues UD tra~lajo como el que he indicado ~s el 
que tiene que ejecutar la oficina de Inspecc::ion de 
Escuelas. 

Me parece, pues, que los ahorros que se preten
de hacer en dicha oficina, no lo son en realidad. Si 
se cree que en calidad de economía puede hacerse 
la supresion por considerarse esos gastos como su
pérfluos, yo me atreveria a sostener q'lC es todo In 
contrario, que so J indispensables, porque se trata 
de una oficina tan In boriosa como necesaria. 

1 ya que vamos adelantando tan to en ¡:nateria fle 
estadística, no es posiLle eliminar los elementos de 
inspeccioll, de vijilancia i comprobacion que ella 
requiere. 

El sellor Amullátegui (Ministro de 1 nstruecion 
Pública.)-Para resolver esta cuestion es necesario 
fijarse en la sltnacion económica del Erario nacio
nal. 

Esta situacÍon es de angustin, es de economía. 
Tenemos, por consiguiente, que solucionar toda~ 

las cuestiones en vista de tales antecedentes. 
Yo no puedo pretender, ni por un momento, qnc 

los viSitadores de escuelas sean empleados supér
fiuos. 

Creo que sus servicios son importantes, pero no 
ind ispensables. 

Considero que no es indispensable que haya un 
visitador para cada provincia. 

Durante muchos allOS la República ha tenidu uu 
número de visitadores de escuelas que no corres
pondia al de las provincias de que consta. 

.l\ o existiendo vacantes, yo consideraria inconve
niente limitar el n(lmero de tales funcionarios, por
que, a la verdad, es una consideracion de mucho 
peso arroj ar huenos empleaclos a la calle. 

Pero el caso de que se trata es trlli distinto. 
Preciso es tener presente que los deLeres que des

empeñaban los visitadores de Atacama i de la Laja 
pueden ser desempeñados por otros fllllcionarios. 

Con esta supresion no se hace mal a nadie. 
El sellor Zañartu (illterrumpiendo).-No se tra

ta de personas determinadas, señor Ministro; para 
combatir la sllpresioh solo me he fijado en flue ella 
ataca el servicio de la instruccion púhlicn. 

El señor Amunáf{'gui (Ministro ele 1nstrucioll 
Pública) cOl1tinll((lulo).-Permítame el sellor Se
nador: no lo AtaCll. Debo advertir que clllla escue:a 
est(( n carg-o (te ciertas rer~onas q!le llevan el título 
de protectores. Durante un nño de angustias, creo 
mui bien que esos protectores puedan desempeñar 
cumplidamente el cargo de visitadores. 

¿Cuántas visitas hace cada visitador al allo? U na 
o dos. 

Pues Lien, esa funcion puede ser desempeñflda 
por los protectores, que son vecinos de la localidacl 
i que están en cOt11unicacion directa con el Gober
nador o con el l\Iinistro del ramo. 

Si la provincia de Atacama ha podido estar pri
vada por un año del visitador, ¿per qué no podria 
estarlo por dos? 

Mirando la cuestion bajo un aspecto transitorio, 
yo creo que las funciones ue los visitadores pueden 
ser des6Inpelladas por los pr'Jtectores: sobre todo 
cuanto estos últimos est(¡n aun en la época de en
tusiasmo para la comisio:} que les ha sido enco
mendada. 

Yo n~ dudo que existirá un número suficiente de 
caballeros i señol'Us que presten a las escuelas h. 
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U,ÍSlllil rleddi(la lltenc'ion t1ue hasta boi les han Con
-,;¡Jgrnt!n o 

; p,,!' qué seJÍ:t fácil encontra'r un director celoso 
uetivo qne se encargase de inspeccionar una casa 

de orates u un llO~l,ital i uo lo sería hallar uua per
ScJlIII <¡ue visitara lilla escucll1.' 

Uu visitadur hace dos visitas al añil i con algou
mI diliC:lllt.ad; uu ¡ornteclor puede hacerlas lilas tIt
cilllH'1I ~e COIl frecuencia, casi todos lus dias, i dar 
tud"s los datos que senIl II('cpsarios_ 

Yo IlO quieru so~tener, repito, que los visitado
rfS spnn il,útil"R, l'UPS justamel1te estáll lIamll,los 
a ,lesrl!1p('ñ¡l!' f"uciollrs de las mus alt'l :il1ll'0rtan
el>! i di v(~rsas de las dé los proteetllreso 

Ar¡w'llus f'8(.:\n erw,ngoados de ill~pecci()llar i de 
ill{,JlOllmr sohre los l'r"eellilllientos escolares; i en 
e-ta virtud o;eria eOnVHIIil'llW que exi"tiera un vi~i
t ud"r !JO su10 para Ctlli:t prov incia sino para cada 
,jos dt~l'"rtatl,entus, pur eje,uploo 

Peru pregountu al Sentlllu: entre disminuir el 
uíwopro dH vi"itadol'es u de escuelas ¿por qué ojlta
I'Ú nI 6l>IJ:HI,,'t 

E, elaro qlle por el de los visitalloreso 
El! ".1 easo aetll:11 "e trata de dos vacnntes de ta-

1'~5 ,~,nple"s, ;H"<OdllCidas por Illuerte de lo,; ,¡ue ejer
cían 8S0S Ile,;tinoso 

:)ielldo aSÍ,.v" jllzgoo que, perfligouiendo Ull siste
ma de pell!lul!líltS, llOi bien BPcesnrio, esas vaean
tes 110 d"oen provperse en el añ .. ell~rnl1teo 

COI! re"p!'eto nI visitallor ausiliar de la proviucia 
de SanriH)!:o, creo t.ambien I¡ue puede sflprilllir,;e en 
el Presu puest,) para ltl780 

¡Yur q lié no se eneargonria de desempeñar esa fun
ciufI el ilJsl'ector jeneral de eseuelus? 
~o di viso el incollvenienteo 
Aun lilas: estoi spgouro que el honorable cabalb

ro quP ejeree este últirno emple!) no se negaria a de
sellll'f'ñar el otro en caso de ahsoluta necesidado 

SIPIldo q lIe el visit;¡Jor nu~iliar de Santiago no 
estú. creado por ulla lei sino por un simple decreto, 
i ClHl!Hlo estarnl's tratalldo de sueldos no crearlos 
por la lei, ¿por qué no podrÍltmOB hacer tal supreo 
~ioll en la de PresllpuestosO! 

El J\I'ni~tP!'io de IlIstrnccion Púhlica ha creado 
1111 llllPVO si8tema para la ilJf'peccion i ¡orug-reso de 
bs psellt'laso 

Alltn:< hahía comisiones de spñoras que Re ccupa
blW .le la ilh'trllceioll primaria en jeneral; ahora 
cada escllP!a tiMle un protector o prutectol'a, seg-ull 
SP] el Sf'XIl de los alu"lfws qlle en ella se educRllo 

JI udlOs de esos digonos i abnegoadus funcionarios 
liPSPIIII"'ÜIIlI CIlll la nw}"or estrictpz su cometido; 
¡,P0f'lllIé HO haloriau de ejercelo tambien así en los 
{):!SIlS de qur se trata'? 

8ipndo aSl, los visitadores de la!! provincias veci
llUS l'0drillll ha,!er IllIII visita a las provincias en que 
Vllll a tiltnlt"r visitadoreso 

Pur cIIIlsiguipIlt.e, es esta una economía que pue
(le iutlO,)(lnciOsP fÍlcilllleute siu graves pelig-rus pura 
el RPrvicio de la instrucciou públicao 

Yo df>sf':lrin, spñor, t,eller fOlldos para ntender con 
lujo a la instl'llccion primaria i en jenef<ll la instrllc
ciOT! púhlica; pero es el cnso que teuemos un défi
cit. i qlw dehicudo hacer economias, debernos ¡u'efe, 
rir H'¡tlPllas <tUl' cfluseu llléuos perjuicio a esta causa 
fiúntu d" la illstrucciou l'ílblicao Esto, natul"lllmente, 
]lor un tiellll'0 J"oovisorio, pOf'l11e, repito, esto¡ mui 
Ji",tallle de decir (Iue estus empleus IIU seao llPcesa-

rios; los cretl'neccsl1rio~, pero no tan uusollltamente 
ilIdi8f'ensables que nu podall)os pasarnos sin ello,; 
durante un lIñoo " 

El señor 11J¡lñezo"--Yn creo mui Jig'nas de aten
cioll las '\"uzolJes 'lile ha da,lo el st\ñur :\llllistro de 
InstrllccioIl Pí¡hlica, relativameute 11 la slI¡oresiuIl 
de lus visitítltores le esellelns, tanto lnas cuaIltü se 
refiere a destillos 'lne 1'11 la nctualidad se l'llcue¡rtrau 
vacafttes i por cousgolliente 110 se va ti illft rilo per
juicio a nadieo Du¡Oé 'mi voto a la supretlwno 

Pero hai otr08 ¡['lB itell1s a los cuale,,> s,~ refirió 
mi HonorablB amigoo el señor Zañ:lrt.n; i en,a Hl]

pre,ioIl prolooue lu C<lll1isioll: SIJIl los itelll~ Jo i:¡ ., 
'I ue se réneren a dos onciale,; a"siliar",,; de la ofi
cina del ill~pectiJr jeuerul i (¡ue cuestan 600 pesu,; 
el nuo i JIJO el utlooo 

El spñ'lr l'l'esÍll('llteo-PnrTlÍtarne el señor Se
nad,)r Iwcer leer la partidao 'l'alvez estú e,¡uivucaJo 
Su SeñurÍa. 

El selt% Serretllrio 'I"Ppitf' lit lecfurrt del 1,,/ilr
me de 11/ COlII.úúm i lee loo~ dive,.o~ositeJlts de lit !lll'/"

túla en debateo 
El señor IO;liíez -D(>, manera qne es solo pI 

item 5.0 qUf>;impoI'ta 7(j;, pesos el que se trata de 
suprimiro De 10s antecedentes que hil eSi'nesto el 
señor Senador ZañnrtIl, resulta que e,ta ofiuin:1 es
t(l SUIUlIlIlefIte f!.Tavada ya de OCIIIl:1ciollPS, de lIla
lIeril que si a pesilr de esto se suprlmeu f'stos do,; 
empleados, va a ser imposihle la marcha de la ofi
r.;ÍU:l; el servicio púhlico Sllfloirú iudu,!.tbléIl1ent(>: 
porque advierto nI ~ellallo que todo el trabaju va a 
q ue,lnr a cargoo de un sulo eml'leado, de un solo 
oficial de plumao 

En con~eeuencia, apoyo la irlllicacion del SPll ,r 
Senador Zclñartu, i pitio al SenaJo que reehace la 
supresion propuestao 

Otro rauto digo, señor, de la economía qne se 
hace en el item 70° paloa goastos de escritorioo Es, 
spñnr, una eco!lomÍa dernasiallu meFquina, i que ha
rÁ mat,eriahnente Imposible el abastecimiento de la 
oficin:1 de lus utens,[jos necesarios para el servieioo 
Una .oficina tan labori,>;;a como é,;ta no puede goas_ 
t:1r solu 50 pesos en pa}!!'l, tillta i Jemas meneste
res, dllI"lInte todo llfl añ,) eutelo i no es l,osihle 
que se entorpezca el servicio por falta de etit08 ele
Illentoso 

El señor Lustunhlo-¿E:!on de planta legoal estos 
emplearll)s~ 

El señor Amullute!!,°ui (Ministro de J nstruc
cioIl PI¡hlica)o-Lus visltadreos tienen Sil oríjell en 
la lei; ]lero el visitador ausiliar praa la pruvineia de 
SllIltiagoo i 103 dos ofieiales ::msiklres, htl.ll sido crea
dos pur decretos gOl) hemati vOSo 

El señor I.llstal'l'h,-¿El señor Ministro necesi
ta que el Sellado suprima f'stos empleos en el Pre
ssupuesto, para dej'l!" de proveerlos'? 

El señor AIllUllitt~glli (Miuistro de J nstrucion 
Públicn)o-N ó, señur ~ellall()ro 

El señor l.llstarriao-',I elltóncilsf SUlorímanse o 
no se se SIlI"oill1aIl, el seüu[" Millistro lmede hacer 
siempre la ecunomÍao 

En cnanto 11 si se dehen o nó snprIrnnse, yo cre'!, 
como lo !re IlIanife,;tado en otra ocasion, que las 
partidas del Presupuest.o r¡ue ~e retieren a empleos 
de plauta ll'goal o cunstitueional, uo pueden o lle) 
deben ser sllprimidas ],or el Senadoo Las partirlas 
que sulo tiellen su oríjeu en un decreto r;'uberllati-
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VD O en 108 Presupuestos, pueden sllprimirBe, sino 
se conceptúan neeesarias. 

En consecuencia, como se me dice que los em
pleados del ítem 2.° son de planta l"g-al, daré mi 
voto en contra de la supr()sion propuesta por la Co
mision mista, teniendo en vista que el señor Minis
tro puede hacer la economía de la cantidad, si no 
cree estrictamente necesario proveer esos empleos. 

Sig'uiendo la misma regla, votaré la supresion de 
los allsiliarf's i la economía propuesta en les g'ascos 
de escritorio, puesto que creo haber oido al señor 
1\1 inistro que no son necesarios. 

El señor Itresidente.-Como se han hecho ob
servaciones a las dIstintas enmiendas' propuest.as 
por la Comision, votaremos por partes la partida, 
si al Senaoo le parece. 

Se leyó el ítem segundo i la parle corl'elath'a del 
informe de 1ft Comiúon. 

El señOI' Itresidente.-¿Se aprueua o:nó, el in
forme en esta partt'? 

Resultó de8echado el h¡frmne por 8 votos con
t1'(( 7. 

Se votó el ítem 8.° ifup aprobado el iliforme 1'01' 
10 voto.Y contl'a 5. 

El señor )tl'esidcnte.-En votacion el ítem 5.° 
«Sueldo de dos ausiliares para:a Insl'eccion: 7GJ 
pesosll. 

El señor SCCl'etal'io.-Propone la Comision que 
se suprilllau Jos dos sueldos (¡lle cOllsul~a este 
ítem. 

Be votó el il¡forme i filé desechado po¡' 10 votos 
COlltl'lt 5. 

E! señor Secrctario.-Item 7.0-«Gastos de es
critorios, 200 pesos». La Comision propolJe 1] ue se 
reduzca a 50 pesos. 

Se desechú el informe por 9 votos COl1tl'rt 6. 
Se dió por aprobado ell'e8to de ltt pm·tida. 

« Partida 17 .-J u bilados ............ $ 11 ,9G± 94» 
Dice la Comi8ion en ,~n ú¡fol'me: 
«En la partida 17 de Jubilados, es necesario agre

gar los siguientes ítems, cuya jubilacion ha sido 
otorgada últimamente: 
«Pension de doña Mercedes Cervelló, 

directora de la Escuela Normal de la 
Ssrena Decrt'to de 3 de setiem bre .. $ 600 

Don Victorino ~1arin, visitador oe es-
cuelas de Aconca~:ua. Decreto de 3 
de setiembre de 1877......... ........... 350 

Don Plácido Briones, profesor del Li
ceo de Copiapó. Decreto de 5 de no-
viembre.,..... ......... ......... ......... 2405,., 
Fué aprobarla en la forma propue8ta 1'01' la Co

mi8ion. 
«Partida 18. -Pensiones pías ............ Si 2,4840» 

Fut ap1'obada ,yin debate. 
«Partida Hi.-Gastos diversos ........... $ 8,6001> 

Eice la Comision en ,YU informe: 
« En la partida 19a se ha ~su primido el ausilio de 

2,000 pesos que el ítem 2.° concede a la Sociedad 
de Farmacia; i el 7.° de 1,000 pesos ¡,ara sueldo de 
un profesor de Glbstetricia para mujeres.» 

El señor Amunategui (Ministro de Instruccion 
pública).-Pido la palabra para tener el honor de 
solicitar del Honorable ~Senado que tEmga a bien 
introducir dos ítems nUllvos, el uno de 2 .. 000 pesos 
rara la publicacion de las obrus de agricul cura 1 

S. E. DE S. 

zootecnia dedicadas el Instituto Ag-rícola. Este es 
un ítem Ijue !1ctualmente se encuentra en el Presu
puesto del Ministllrio de Hacienda La Comisioll 
mista acordó, en su sesion de !1noche, pedir al Se
nado que tuviese a bien trasladarlo al Presupuesw 
de Instruccion Púhlica. 

El otro Ítem que teng'o el honor de proponer es 
uno de 1,000 pesos para suscricion a 250 ejempla
res del Boletín rle lt~ Sociedad .Nacional de Agl'i
cl~lt-llrrt, Tampoco es este un gasto nuevo por(lue 
desde 1871 el Gobierno está suscrito a esa publica
cion que, como sabe el Senado, presta importantes 
servicios al fomento de los conocimientos agrícolas. 
Los 2jO ejemplares a que se refiere este ítem se dis
tri buyen en los liceos i escuelas públicas. 

El señor BJest Galla.-Pido la palabra para pre
guntar al señor l\Iinistro qué es lo que sucederia 
suprimiendo el ausilio concedido a la Sociedad de 
Farmacia. 

El orUen de este ausiEo es el siguien te: nuestros 
Tribunales de Justicia tuvieron ocasion de ordena 
que se practicaran ciertos anúlisis toxicolójicos. N o 
era natural encontrar individuos que 10il hicieran 
gratllitamer.te, pues muchos requerían profesores 
especiales, q'le no los hai en abundancia en el pais, 
i resultó en un caso que alguno de esos profesures 
pidió hasta 1,GOO pesos por una sola operacion. No 
recuer'lo perfectamente si los tribunales ordenaroll 
que se le cubriese esta cantidad de fondos fiscales, 
o que se les diese otra menor. Los casos se sllce
dieron con frecuencia; i como no era posible ocurrir 
a los profesores de la Universidad, porq Ile no tie
nen oblig'acion de tomar sobre sí la ejecucinn de 
esas operaciones difíciles, costosas i que a veces se 
I,rolongan mucho tiempo, se ocurrió a los miembros 
de la Sociedad de Farmacia; pero con la condicion 
de pagarles el IJOnorario correspondiente, el cual 
cuando el Ministerio no lo ha pagarlo, lo regulan 
los Tribunales de J llsticia. Viendo el Congreso que 
se gastaba Hna suma mayor de la cantidad de 2,000 
pesos consultada en el Presupuesto, acordó consul
tar esta misma suma como asignacion a aquella So
ciedad. 

fgnoro si en la actualidad existe esta Sociedad 
de }"armacia i qué selvicios presta; pero sí sé que 
existe la ·Sociedad :'Ifédica, que tiene personería ju
ríllica, la cual publica un periódico de g'ran Í1t11ior. 
tan cia. 

El señor Lastarrhl.-La Sociedad de Farmacia 
existe en la actualidad. 

El señor Blest Gana.-E1 Honorable señor Mi
nistro nos decia, con n1'.lCha razon, que el Senado 
debia apoyar los dos ítems que él propone para fo
mentar las publicaciones de la Sociedad t1e Agricul. 
tura i del Instituto ag'rícola; pero al mismo tiempo 
creo (lue no debe suprimirse la asig'nacion consulta. 
da para la Sociedad de Farmacia. En vez de supri
mirla, yo Iilstaria mas bien por que se la dil"idiera 
entre la Sociedad de Farmacia i la Sociedad l\Iédi
d;ca. 

Reconozco que es ronveniente fomentar los co
nocimientos de a~'ricultura; p~ro no me parecen mé
nos importantes los conocimientos en materia de 
farmacia i medicina; por consig-uiente, debemos fu. 
mentarlas en la medida de nuest/'as fuerzas. Si así 
no lo hiciéramos, dejaríamos establecida una distin, 
cion, que me permito calificar de odiosa entre eliótas 
dos Sociedades i la de Agricultura, sobre todo si se 

\.1 
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atiende 1\. que. esta $ocieda·t eatíl fllrmnda por indi

v·idt.tot }lIldientQl!, ul yJ,llSO q ae la de Farmacia i la 

Médioa \JQ QUEtllt¡¡.U¡ smo cqn mui eac:aSU8 \,eCQrS06. 

No ~e opO.»go a la indiofte.ivn delaeíiol" Miu:i$tru, 

Il i tUlll¡JOOO a l¡l agregaci,ou do los it¡}~ pVQPuesto!! 

por la Comision; únicamente pido qll'! nI:! se aU1)Ú' 

!IHl; ei'\tQ item de 2,OQO fWl>OIl a,s;gllado!! a.1a Suciedad 

<le F¡¡nnacia, el cual pudria glosaus6 do ma.nera. que 
Qllta cant¡d¡Hl se divict.ieraentre tu Sociedad de Fur' 

mncia i la islJciedad Médica, teniendo esta última hl 
ublig'ncion de practicar luií! análisis toxicohíjicos 

!PHl le eneomendara la autoridad admiDi~trativa o 

jtldicial, en la misma fo·rma que la de Farmacia. 

. El señor AmlUlútrgui (Thlinistro de Instruccion 

pública.)-He abundadu siempre i abundo en las 

ideas que acaba de espresar el Honon,hle SeDa, 

dor por Chillan j por esta rn.zon me he apresuradu a 

proporcionarle a la Sociedad Médica 11<11 ausilio de 

(iOO pesos porque realmente ]:Jresta. servicios de re

conocida importancia, cuyos GUO pesos se hall de

ducido de la partida destinada a la publicacion de 

los Anah'8 de ln gnivel'sidad i otras publicaciones. 

No tengo inconveniente para que se asigne un 

:Jllsilio de GOO pesos a esta sociedad, deduciéndulo 

ele la pl1rt;da de~ti:nada a la publicacion de 108 Anet
ll!8 de lit Fnirc1·sidrul. 

El seüor LlIstalTia.- Entiendo que los Anales 

de lr¿ Universidad lie imp¡'inum, pC1'O no se p~lbliclln. 
El señor All1uuáte~ui (Mir¡jstro de Instr uccio

Pública.)-Lo que ha- sucedido a este respecto, es 

que los Anales se l'ejl&rtian a domicilio; pero como 

habia frecuentes estravíos, se dió órden para que 

cesa.se esta reparticion, debiendo los miembros de 

la Universidad ll111ndar por ellos a la Biblioteca 

N [Ieional, los cuales se leo. entreg'an a todos los 

miem bros q ne tienen interes en leerlos. 

Esta publicacion de los Anales de la Unive1·.~id{(el 

tiene mucha importancia, ha. tenúlo el honor de ser 

cí tada por Hum bolttt en el tomo 1 V (le su notablE> 

ubra El Cosmos. 
Respecto de la Sociedad Médica, no me esplico 

por qué no. se ha ag-reg-ado a la U ni versidad, que 

estrr destinada al fomento i unltivo de las cieLlcias 

i de las artes, i que se enconh'¡u'ia mni dispuesta a 

]Jrojl8.rcionm·le el local que necesite. 

He q,uerido apruveclmr esta oJlol'tunidad para ha
(:3r sa.om· a los caballeros que f{wman estas dos So

t:iedades, que 01 Ministerio de mi carg'o está dis' 

puesto a pruporcioual'les toda clase de ausihos. 

1'or lo demas, no tengo iuco[¡veniente para que 

Re consulte UDU, su¡'vencioll de GOO [le130S a cada una 

de estae dos Socied·ades, en la fUlllll.U que he indí· 

t:udu. 
El señor Blest (~aua.-En vista. de lo qml aca' 

1m de decir el señor ~Linistro, no tengo ineonvenien

te para desistir de mi iudicaeion. 
EL EI{'ñ'Or f»¡·eshleute.-Si l1lng-un señor Senador 

u".a de la I'ulahrll, procederemos a, vHtar.. 

lIai varias indlGllcioues. sQhre e~t.a. pa.rtida. Están 

primero las agTeg'acio¡¡es pedidas por el señor Mi

lli~.tro, i en· seg'uida lassupre&iuu'I28 de dos itoms in, 

dicaJios por la Comision. 
Como respecto de las,ag'regaci~nes pedidas por el 

señol: Ministro, no .e ha. hecho observaciolil, las. da

remOS por !lprúha<ias, i· vot.aremos el}tÓl1CCS las, SU~ 

presiunes pedidas pur la Comisiono 
En. votacion la. supresion riel item relati'Vo a allsi

lio a. la Sociedad de FarmooÍ'a. 

m eeñl'l' Seeretario,,.-¿Se aprueha o n6 la ~ 

presion? 
Yotada, 9'esultú ln (/firmatjv(~ pOI' 12 V()t08 con-

11'(/, L 
.La .. wpl'e.~i01li del. ítem 1·elatiuo. d 8ueldo. ele /lIt 

p1'@j'esol' de ob¡;tetriaift fué apl'obadn pOi' 10 'Votos 
CO<I.tn¡ 3. ' 
«Partida 20.-Gastos variables ........... $ 167,000 .... 

Di.ce lM C()I/Ii.~úm eN .'ll/ illjvrlM: 
«Eu la 20, de gl\stos variables,. &e ha aeor<lado re

bajar a G,OOO pesos el item 1.0 para f01Uf'nto de 

de liceos i bibliotb<:as provinciales; a 3,000 el 0.° pa

ra viáticos del inspectol' i visitador de escuelas; a 

2,500 el 6. 0 para vi{ltieoil e instalacion de precepto

res normalistas; i a 8,000 pesos el 7.° en la siguien

te forma: «Parit premio de un dos por cientu a los 

empleados públicos quo adlllinistran fondos de ins

truccion primaria» i \,01' último, f'uprimir el 2,° de 

,*0,000 pesos para estubtecimiento i ausilio de es

cuelas. 
«Dos ohservaciones jenerules se hicieron en la 

Comision respecto a estos g-astos vf\riables; la pri. 

mera, relativa a qnt\ la. publicacion de testos de que 

habla el ítem a.o d(:be hacerse por lieitacion públi

ca, cuando termine el contrato vijente, i la utra p:;

ra que en el año Plóximo no se esta.l)lf'zcan Iluevos 

LicE.oS en virtud de lu dipnesto en uu articnlo do 

la lei de instruccioll al'ro bada ya por am has Cúma

ras." 
El señor Alllunflte~'ui (~IilJistro de Il1st1'11ccion 

Pública).-Hag·o indieacioIl para que el item l.", 

que seg'un la Comision debe cun~ultar O,000 pesos, 

se redu7.ca a 5,000. 
El señoí' Zañartu.-¿Este premio de los pre

ceptures es de lei'? 
El señor Amulláteg'ui (l\Iinistro de InstrllccioIl 

Pública),--,-Nó, señor; es materia de Reg·lamentlJ. 

El señor Blest Galla.-Estií equivocado el se
ñor Ministro. El Heglamento principia diciendo: 

«En vil·tl/el de lo dispuesto en la lei tal, he veni(lo 

en acordar i decreto, eta,» 
El señor Prt'sidellte.-Si ning'un señor Senador 

usa de la palabra ......... 
El señor Blest (~íUla.-Este ítem relativD a pre

mios de lus tesoreros municipales que administ.ran 

fondos de instruccion primaria ¿en qué situacioll 

queda? Yo preg'unto: ¿no se podria imponer a l'ls 

tesoreros Ilmni¡;ipales este servicio, reduciendo lo 

que actualmente se paga? 
El señor AUlUllátr!?;ui (n1inistro d-e 1 nstru..:!cion 

Pública) .-Se ha reducido a llH 2 por ciento lo 

que se pnga JI")r e8te servicio. Si no quisieran lH1-

cerlo los te~orerus mun.icipales, pasarian cutóncos 

u.los tenientes de l\Iinistros. 
El señor Ulest nmta.-Otra pregunta, sefior 

?lIiJli~tro; ¿ Estos] 00 pesos vara gasto;; de vill.iIJ i 

de instalacion, se entregan a todos los precepto

res? 
El señor Amullátegui (MinistI'o de IlIstru(¡ci.on 

Pública).--N Ó, señor Senador. Esto varía segun 

las cirCUD&tamciasj es prudencial. A alg'UiIlOs se le.s 

entreg'a 40 pesos, a otros 51.),!\¡ o.tros, 8U, segu.ll las 

distancias q'ltC teng<.mque reoorrer. 
El senor I·r~sidellte.-Si n{) hai oposicion~alll!O

blWemos la partidn con las indicaciones d# la. Ci:m¡Í, 

silln i las que hllJ furmuJ.a~o el seño~ Ministro. 

El señor MoJltt.~¿Se ha 8111primido el. item pftra 

la fundacian de lluevas escuelas.? 
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E1l1eñot' "lmunategui plimstro de Ins:trnco;on' 1lfi.'O de lS78 en el "Rm~ 'de ¡ usticra, CNlto ~ 1 n1>

Pú.blica).~L3 Comi9iol'l ptop(me la iSupres4on) el trllccion Pública. 
Senado puene deliberar sobre eso. tElselior Áfti, ... litegni (l\Hniatro d-e 11l:Strueeioll 

El 'Sefroa- Blest GMIIl.--¿I t(lm bien el ítem desti- PúbN<m.) - Yo Cf'M, señor, que tus j119ihHJio'Ill"s i 
n3:rlo a !i'epllmcion de 1M escuelas ya. ~stable(lidas? 'mentepius, :com<> l~ sel'ltenciáS de los 'l'ribnnltles, 

:El se!ñor Amullotegui (Milli~tl'o de 1 nstrucciol'l :no .. Moesitán de itN'nS en 'el PreAUpUel!to; lIüe deh€n 
PÍ!blica).~EI Presupuesto no :consülta nada para pnga'I'&e auhque nú 'O!'!ten consultadus, J'Orqne son 
eso. I decisi'Onesj'tH·Hciales. Pero, en fin, la Ootnisif31l mista 

El señor Rlcst Gana.-Yo !tarin indicacion pilra ha decidido qne, con el objeto de formar un CÓlII

que se consignase un item de 12,000 pesos,destinún- IlUio ~xacto de los gastos púhliens" se C,>llsign) una 
dolos n reparacion de las escuelas existentes. No es' cantIdad aproximativa dc'¡o qnc debe ~'l1stal'se en 
posible sufrir el deterioro de las escuelas por con· jubilaciones; i por eso hn illrroducido esta partida 
sultar una economia que en realidad nn lo es. ' de cinco mil pesos 

Si es posible concebir, aunCjue sea doloroso acep- Mi opinion individnal es, corno he dicho, Cjtle los 
tarlo, que no SI' funden nuevas escuelas, no es acep- pagos de mOlltepios, jnbilaciones i sent€neias de los 
table que puedlUl cerrarse las existentes por falta 'l'ribunales no necesitan consignarse en el Pl'esu· 
de reparacíon. puesto; porque es claro que, si el Ptesidente de la 

Pido, pues, que se consulte (In ítem con este ob- R€pública concede a un individuo el goce de mon-
jeto. tepio ú de jubilacion, i si los Tribunales ele justicia 

El señor PI'esitlellte.-Si ning'un señor Senndor declal'tUl que el Pisco debe pagar cierta cantidad, 
hace uso ele la palabra, votarem()s las diversas indi- debe pagarse todo esto, aunqne no esté consig'na-
caciones ele la Comisio!l, do en el Presupuesto. 

El señor Secretario (Leyendo).-aItem l.°-Para Pero, en fin, la Comision creyó oportuno consig-
fomento ele liceos i biblotecas provÍllCiales, o,eoo nar e~ta partida. 
pesos.» El señor l'resitlellte.-El Senado ha oido la ín-

El señor Ministro de J nsticia propone reducirlo d}ca~í(~n del señor Ministro que es apoyada por la 
a 5,000 pesos. COll1ISlOn, para que se ponga una partida de 5,000 

A indicaríon del 8eñor j!finistl'o ji! é ((probada PO)' pesos para las .i ubilaciones f[ ue puedan llaber en 
w1fInimírlad. los ramos ele J llsticia, Culto e 1 nstruccion Pú-

El señor Secretal'io.-dtem 2.o-Para repara- olica. 
cion i ausilio dc escuelas, 40,O1l0 pesos.» Si ningun señor Senador hace observacion, se da-

La Comision propone suprimirlo. rÍL por aceptarla esa indicacion. 
El iI?fol'llle de la ComisionJué desecluulo pOl' 12 m señor Valdes \Tijil.-Ese gasto podria sacar-

rotos contm 2. se ele la partida de imprevistos. 
La indicacion del selior Ble,~t Gil)/({ para red'/(,- El señor ,lmullllteg'ui (Millistro de I nstruccion 

rll' el ítem a 12,000 pe,ws, filé aprobada pOI' 8 cotos Pública).-Sucede muchas veces que la partida de 
contl'a O. Imprevistos est(t ag-otada; i si un individuo obtiene 

El señor Sccl'et:uio.-« Itern 5.o.-Pura viú ticos Sll ju hilacion i no [¡ai partida en el Presupuesto pa· 
del inspector i visitu(lor de escuelas, 4,000 pesos.» r~ pagarle, ¿(le dónde se le pag"I? . 

I.Ja Comision propone reducirlo a :3,000. El señor Lastal'l'ia.-Se solicita del Congreso 
El infin'lIIe de la Comi"ion filé (IPI'obado pOI' un suplemento. 

wwnimúlarl, El.señor Amllllategni (Mini3tro de Instrllccio!l 

El seo')f Secretario -cdtem ti.n.-Para viúticos 
e instalacion de preceptores normalistas, 4,ü00 pe· 
sos.» 

J-la Corni,úlln propone red¡¡cirlo a 8 2,500. 
Apl'ob({do .sin deb({te el ú!jol'l/le de li¿ Comision 

pOI' 11 'votos COlltl'{l 3. 
El señor Secl'etal'io.-"Itrm 7 .o_Parn. premio 

de un dos por ciento a los empleauos públicos Cjue 
fi(lministran fondos de la instruccion primaria, 8,OUO 
pesos." 

Aprobado .sin debrde i pOI' lInanimídlUl en esta 
fornla. 

El ~eñor )·I't''1itlcutc.-¿Cuúl era la i!ldicacion 
hecha por el señor MlDistro relativamente al item 
8.ó ? 

El señor Anmnategui (Ministro de Instruccion 
P(¡blica).~Que se rebujase a tres mil cuatrocientos 
pesos. 

m señor Pl'esidente.-Si no hai oposicion por 
parte dt11 Senado, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
"Pártida 21.-Pal'a g;asto~imprevist()s. $; 30,000" 

El señor Secretario.-E1 spfior Ministro ha pl'O

p1'lesto una nmwa partid" d,) cinco mil pesos para 
las jubtltwiones que ptlcd¡tIl decretarse dnrante el 

púbhca.)-¿ [ si no estún rellIlÍdas las Cámaras! 
. ]~l señor I,astal'l'ia.-Los g'ustos se decretan a 

Virtud del Presupuesto o a virtnel de leyes especia
les que los determinan. Por consiguiente, si IIn g\,S
to !lO cabe en el Presupuesto, se imputa a la lei qne 
lo autoriza, confurme al artículo 155 de la Consti
tucíon. 

El señ~)r !\uumátegui (~IiIlistro de Instrnccioll 
Pítbliea).-Ya he tenido el honor de deCir al S('IIU
do que los pa~os mandados hacer al Pisco por sen· 
tencia de los Trihunales, pat' montepio i por jubila
ci(ln, deben verificarse, aunque !lO estén co¡;sio'na-
dos en ninguna purtidll. tl 

'l'eng'o la misma opinion del señor .Senador por 
la Serena a este respecto, p'lro, sin el)) burgo, la Co
mision mista tenia otra opiuion, i por eso se consig" 
nó esta partida. . 

El señor l'resi41ellte.-Sí ning'l~n otro senor Se
nador hace uso de la palabra, vutaremos si Be acep
ta o nó la Indicacion. 

Recojida la votacion, resultó aprobada por Ü i'O

tos contl'a 4. 
Bl señor Secretario.-«Partida. 21. Oasto1 im

previfltos, 30,000 pesos.» 
Propolle la COlllision qUé se reduzca la pattídü a 

15,000 pesos. 
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Se dió por apl'l'blldu l,~ partir),¡¡ en l,t forllla pro-

Jlue.~flt pOI' lit Comúion. .. 
El señor Secretario.-« Pl.\l.'tida 22. Gastos es

traordinarios autorizados por l~yes e¡;¡peciales.» 
El señor Amunátegui (Ministro de Instruccion 

Pública).-Yu }Iropongo que se consignen tres mil 
pesos para la publicacion de las obras del señor Be
llo, en lug'ar de cinco mil que consulta el ítem de 
esta partida. 

Segun los informes que he recojido, creo que 
esta suma bastará para los gastos que se hagan en 
1878. 

Se dió por aprobada la indicacion del señor Mi
nistro para ?'educÍ1' a tres mil pe.ws esta partida. 
El SeñJf l' l'esidellte.-Queda terminada la d is
cusion de este Presupuesto. 

Continuaremos con la discusion del Presupuesto 
del Ministerio de Guerra i Marina en la sesion si
g'uiente i con la de los demas a~untos en tabla. 

Se levantó la ses/orl. 
M. GUERRERO BASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 

S8SION D.a ESTHAORDfNARIA EN 5 DE DICIEMBRE 
DE 1877. 

Presidencia del .~eiiol' Cov(lrrúbias. 
SUMARIo. 

Aprobacion del acta.-Cuenta·-El señor Clar(, pide que se pu
bltquen en el"Diario Oficial" ciertas observaciones.que ha for
mulado a la lei de na vegacion, por no poder asistir a las sesiones 
posteriores en que talvezse discuta lalei.-Los señores Ibañez 
i Guerrero hacen algunas observaciones respecto del proyecto 
-Despues de algunas esplicaoiones, la indicacion del señor. 
Claro; es aprobada.-Se pasa a tratar del Presupuesto dell\ii
nistedo d" Guerra para 1878 i se aprueban todas la primeras 
partidas h,,¡,ta la 24 inclnsive.-Se suspende la sesion.-A se
gunda hora, continúa ladiscusiou del mismo asunto i se aprue
ban las partidas siguientes h ... sta la 29, habiendo quedado esta 
úl tima para segunda discusion a solicitnd del señor Guerre
ro.-.~e levanta la sesion. 

Asistieron los señores Claro, Donoso, Guerrero, 
Gnzman, Huidobro, Ibañez, Marcoleta, lVIontt, Pe
dregal, Perez Rosales, Rosas l\Iendiburu, Salas, U
reta, Val des Yijil, Zañartu i los señores Ministros 
de Justicia i de Guerra. 

Aprobada el acta de la última sesiun,:Se dió 
cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la República: 
CONCIUDADANOS DEr, SENADO 1 DE LA CÁ1\IARA 

DE DIPU'.rADGS: 

«Las cantidades consultadas en los items 1.°,3.°, 
4.° i 6.° de la partida 34 i en la partida 35 del Pre
supuesto de Hacienda, han sido ya destinadas en 
su totalidad 11 los objetos con que fueron votadas, i 
ha sido indispensable, atendicla la Uf.1encia de los 
casos, decretar gastos con deduccion de esos ítems 
i partidas, excediendo las sumas presupucstas. 

«Encontrándose, pued, excedidas algunas de esas 
partidas, como se demuestra en las relaciones ad
juntas i rlebiendo todavía atenderse a necesidades 
que pueden sobrevenir, de acuerdo con el Consejo 
de Estado; os prpsento el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 
« Artículo único.-Se conceJe al Presupuesto de 

Hacienda los suplementos que se espresan: 
«Al ítem 1.0, partida 34, la cantidad de 2,51)0 pe

sos destinaáa a con~truir, repul'ar i conservar edifi
cios -fiscales. 

q Al ítem 3.°, partida 34, la de (j()() pesós para 
compra de muebles 1 útiles de las oficinas de Ha-
cienda. -

«Al ítem 4.° de la misma pll1'tida, la de 10,000 
pesos, destinada al pago de sueldos a los ausiliares 
i empleados que subroguen a los propietarios lejí
tima i temporalmente Impedidos para continuar en 
el eiercicio de sus funciones. 

«'Al ítem 0.° de la misma partida, la de 2,000 pe
sos para impresiones del Ministerio de Hacienda; i 

«A la partida 35 la cantidad de 18,000 pesos pa
ra atender a los g'ast~s imprevistos. 

"Santiago'), D.oviembre 30 de 1877.-ANÍBAL PIN-
To.-Augusto l/1atte.» 

Se reservó para segunda lectura. 
2.° Del siguiente oficio de la otra Cómara: 
IlSantiago, diCIembre 3 de 1877.-La Cámara de 

Diputadus lu tenido a bien prestar su aprobaciun 
al proyecto de lei iniciado por S. E. el Presidente 
de la República i aprobado por el Honorable Sena
do, que concede un suplemento de 300 pesos al 
ítem 6.° de la partida 2G del Presupuesto del Mi
nisterio de Marinn; utro de 1,500 pesos al ítem 23, 
otro de 2,000 pesos al ítem 2.J: de la misma par

tida. 
«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios g'uarde a V. E.-~l. CONCHA 1 'fURO.

J01:je Riesco, Di¡mtaJo Secretario.) 
Se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 

República; i 
3.° De una solicitud del Ilmo. Obispo !le la Con

cepcion en que pide sa le consillere por adherido ¡¡; 

la presentacion hecha al Senado por el Rvdmo. Ar
zobispo de Santing'o i el Ilmo. Obispo de Ancud, so
licitando la no aprobacion del proyecto de lei sobre 
cementerius. 

Se Illandó agregar a sus antecedentes. 
El señor Clal'o.-En la tabla del Senado fig'ura 

el proyecto sobre navegacion, aprohado ya por la 
Cámara de ~iputados e infurmado por la Comision 
respectiva. 

Ha estudiado ese proyecto i he encontrado en él 
un sinnúmero de errores de redacciull, de tal modo 
que no seria posible que se promulgase tal como es
tá redactado. 

Esos errores provienen de la manera como fué 
discutido el proyecto en la otra Cámara,qlle lo con
sideró en glQhe tan solo, haciendo observaciones a 
uno que otro artículo. 

Ademas, hai disposiciones repetidas que han es· 
capado a la Cumision del Senado, i hai tambien 
omisiones de un carácter grave respecto del cúmer
cio de cabotaje otorgado sin condicion alguua a los 
huques de todas las naciones. 

POI' ese motivu habia pensado [Jedir al Senado 
que diese preferencia en la discusion a este proyec
to, que pUl' su naturaleza puede ser despachado en 
una sesion. 

Pero como veo que en la presente se va a ocupar 
la Cámara de uno de los Presupuestos, diticusion 
urjente por lo avanzado de la época, i estando casi 
seg'uro de Clue me será impo~ible asistir con regu
laridad a las sesiones sig'uientes, me permito pedir 
al Senado que tenga a bien hacer publicar en el 
Diario Ojiciallas observaciones que me ha sujeri
do el atento estudio del proyecto, a fin de que He
g'uen a conocimiento de mis Honorables {colegas, 
porque puede ser que las encuentren fundadas i se 


